RES.2227 /18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004018, Ent. N°3064/18)

VISTO: los antecedentes remitidos por Secretaría Nacional de Deporte (SND) de la Presidencia de la República, relacionados con el contrato de comodato a celebrar con el Consejo de Educación Inicial y Primaria de la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP - CEIP);

RESULTANDO: 1) que el contrato tiene por objeto que la SND dé en comodato a la ANEP el inmueble Padrón 8611, sito en la Ruta Interbalnearia Gral. Líber Seregni, a los efectos de que ésta última utilice el Campamento “Profesor Salvador Mauad”;

                                           2) que el destino exclusivo del bien será el de campamento, sirviéndose la comodataria de las instalaciones, servicios y accesorios;

                                           3) que la ANEP-CEIP se obliga a permitir el libre uso de las instalaciones del campamento a la SND durante una semana del mes de enero y una semana del mes de febrero de cada año, en un máximo de 90 cupos por cada mes, comunicando la SND el número de acampantes de cada tanda con una antelación de 45 días, en idénticas condiciones que las establecidas para los usuarios de ANEP;

                                            4) que en los casos señalados, la SND se obliga al pago de 215 UI por día y por persona durante el año 2018, valor que se incrementará a partir del año 2019 en función del consumo de agua y electricidad que surja del prorrateo de las facturas de UTE y OSE. El pago de dicha suma es por concepto de uso de las instalaciones del campamento con todos sus servicios e insumos (alimentación incluida), exceptuándose únicamente el vinculado al programa de recreación;
                                          5) que la ANEP-CEIP se obliga a asumir durante la vigencia del acuerdo los gastos de todos los servicios públicos existentes, así como los costos de mantenimiento, seguros y pago de todo tipo de tributos, tasa e impuestos nacionales o municipales que afecten el bien, exceptuándose el período en que lo utilice la SND;
                                         6) que la SND se obliga a financiar: a) hasta el 31 de diciembre de 2017, la cobertura de emergencias y urgencias médicas generadas en las personas que se encuentran en el campamento; b) hasta el 30 de junio de 2018 los gastos generados por la contratación de personal de servicio y mantenimiento (brindado el servicio a través de una ONG), excepto el que corresponde a mantenimiento de áreas verdes, el cual se mantiene hasta el 28 de febrero de 2018; y c) hasta el 31 de diciembre de 2018 el servicio de vigilancia, contratados a través de una empresa de seguridad en las condiciones contractuales en las que se desempeña el personal de seguridad al día de la fecha, así como los servicios públicos de UTE, OSE y ANTEL, comprometiéndose la ANEP/CEIP a hacer el cambio de titularidad de los servicios una vez cumplido el plazo;



  7) que el comodato mantendrá su vigencia hasta que alguna de las partes manifieste su voluntad de rescindir, con expresión de causa y con una antelación no menor a los 120 días
                                     8) que previo a la celebración del comodato,  con fecha 1º de marzo de 2017, la ANEP/CEIP recibió las llaves de las instalaciones del campamento procediéndose a la toma de posesión del mismo, con todos sus servicios, insumos y mobiliario (que se inventarió) de todo lo cual se labró acta notarial;

                                      9) que por Resolución del Consejo de Educación Primaria Nº 4 de 31/3/16 (Acta Nº 12), se había dispuesto aceptar el ofrecimiento de transferencia del Campamento en cuestión al CEIP elevada por un grupo de trabajo, y se encomendó al mismo trabajar en la forma de realizar el procedimiento; 
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 1º de la Ley Nº 19331 de 20/7/2015, establece que compete a la SND la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de planes en el deporte, así como la instrumentación de la política en la materia, entre la que se incluye el desarrollo de un Plan Nacional Integrado de Deporte y la promoción de medidas conducentes a la seguridad integral en el deporte;

2) que el artículo 149 de la Ley Nº 17.556 de 18 de setiembre de 2002, dispone que las competencias en materia de actividades docentes  vinculadas al desarrollo de la cultura física en los institutos de enseñanza pública, serán desarrolladas exclusivamente por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP);
  3) que de acuerdo con la normativa citada, las administraciones actuantes celebran el presente acuerdo en cumplimiento de sus cometidos;
             
4) que sin perjuicio de lo anterior, según consta en el acta notarial de fecha 1/3/2017, ANEP comenzó en dicha fecha a utilizar el bien campamento a los efectos descritos. Por lo tanto, el objeto de la contratación ha comenzado a ejecutarse con anterioridad a la remisión de los antecedentes al Tribunal de Cuentas, contraviniendo lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el citado artículo;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar los gastos emergentes del proyecto de comodato remitido, de acuerdo con lo expresado en el Considerando 4) de la presente Resolución;

2) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
CLC
